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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 19 de octubre de 2009, por la que se 
convoca en la Comunidad Autónoma de Andalucía el 
programa educativo Escuelas Viajeras para el año 2010.

El programa educativo Escuelas Viajeras fue regulado me-
diante la Orden de 13 de marzo de 1986, del Ministerio de 
Educación y Ciencia (BOE de 4.4.86), por la que se estableció 
el procedimiento para la concesión de las ayudas para la rea-
lización del programa educativo de Escuelas Viajeras, modifi-
cada por la Orden de 28 de junio de 1995, del Ministerio de 
Educación y Ciencia (BOE de 27.7.95). 

Igualmente, le son de aplicación al programa de Escue-
las Viajeras la normativa vigente en materia de subvenciones 
públicas y específicamente la Orden ECI/1815/2005, de 6 de 
junio (BOE del 15), por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de becas y ayudas al estudio por el 
Ministerio de Educación y el convenio suscrito al efecto con la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

El programa educativo de Escuelas Viajeras pretende 
acercar al alumnado a la realidad de las distintas Comunida-
des Autónomas, así como propiciar la educación en valores ta-
les como el respeto, la cooperación, la autonomía y la respon-
sabilidad, por medio de la convivencia durante varios días, no 
sólo con sus compañeros y compañeras de clase sino también 
con alumnado de distintas Comunidades Autónomas.

Por ello, en virtud de lo anterior, esta Consejería de Edu-
cación 

HA DISPUESTO

Primero. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto la convocatoria de 

1.140 plazas para el alumnado de centros sostenidos con fon-
dos públicos que cursen 5.º y 6.º de Educación Primaria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía dentro del programa de 
«Escuelas Viajeras» durante el año 2010. Este programa edu-
cativo consiste en la realización de una ruta por una Comu-
nidad Autónoma del Estado, diferente a la suya, durante una 
semana, por grupos de 12 a 15 alumnos y alumnas, acompa-
ñados por un miembro del equipo educativo del grupo. 

Segundo. Objetivos.
Los objetivos generales del programa educativo «Escue-

las Viajeras» son:

1. Lograr un adecuado nivel de conocimiento, respeto y 
comprensión integral de la Comunidad visitada, sus gentes y 
costumbres, sus tierras, su historia y sus recursos.

2. Fomentar la convivencia y cooperación entre el alum-
nado de las diversas Comunidades Autónomas del Estado Es-
pañol, aceptando las diferencias culturales y lingüísticas de los 
diferentes grupos. 

3. Crear hábitos y actitudes positivas en la defensa y con-
servación del Medio Ambiente y del Patrimonio Histórico Cul-
tural, comenzando por su entorno cotidiano. 

4. Suscitar en el alumnado una actitud de aprendizaje 
permanente, tanto dentro como fuera del aula.

Tercero. Participantes.
Podrán participar en esta convocatoria los centros docen-

tes sostenidos con fondos públicos. Los grupos de 12 a 15 
alumnos y alumnas serán del 5.º y 6.º de Educación Primaria, 

e irán acompañados de un profesor o profesora, que será pre-
feriblemente el tutor o tutora o, en su defecto, otro miembro 
del equipo educativo, y que será responsable del proyecto de 
participación en Escuelas Viajeras. 

Cuarto. Solicitudes. 
1. Cada centro participará en la convocatoria con una 

única solicitud según el modelo que figura como Anexo I. Di-
cha solicitud puede incluir un proyecto de participación para 
uno o para varios grupos del centro. En el caso de que el nú-
mero de solicitudes sea superior al de plazas disponibles, sólo 
se adjudicará la participación en el programa a un grupo por 
centro seleccionado, en ese caso, cada centro determinará el 
grupo que participará finalmente en el programa. 

2. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente do-
cumentación: 

a) Certificado del Consejo Escolar, aprobando la participa-
ción en la actividad, o certificado de la Dirección de centro en 
el que se haga constar que dicha actividad está contemplada 
en la programación general anual.

b) Proyecto de participación, de acuerdo con los objetivos 
generales de la actividad que figuran en el apartado segundo 
de esta Orden, que contenga: 

1.º Breve descripción de las características e intereses del 
alumnado participante.

2.º Principales capacidades y actitudes que se pretenden 
promover en el alumnado con su participación en Escuelas 
Viajeras.

3.º Actividades que se realizarán con el grupo partici-
pante, antes, durante el viaje y con posterioridad al mismo.

El proyecto de participación tendrá carácter general, 
siendo válido para cualquiera de las rutas a las que se refiere 
el catálogo que figura en el Anexo III.

La Dirección del Centro solicitante recabará y custodiará 
las autorizaciones del padre, madre o tutor del alumnado parti-
cipante, de acuerdo con el modelo del Anexo II.

Quinto. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes y demás documentación se presenta-

rán preferentemente en el Registro General de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación a la que pertenezca 
el centro, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de que se optara por presentar la 
documentación ante la Oficina de Correos, se hará en sobre 
abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el per-
sonal de Correos, antes de ser certificada. Además, los cen-
tros participantes deberán grabar, en la entrada habilitada al 
efecto en el Sistema de Gestión de Centros dependientes de la 
Junta de Andalucía «Séneca», la solicitud conforme al Anexo I 
de la presente Orden.

2. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 23 
de noviembre de 2009.

Sexto. Comisión seleccionadora.
1. En cada provincia se constituirá una Comisión Provin-

cial de Estudio, presidida por la persona que ostente la Jefa-
tura de Servicio de Ordenación Educativa, y compuesta por 
los siguientes miembros:
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a) Un inspector o una inspectora a propuesta de la per-
sona titular de la Jefatura de Servicio de Inspección Educativa.

b) Dos representantes del profesorado de centros no par-
ticipantes en la convocatoria, designados por la Delegación 
Provincial de Educación.

c) Una persona funcionaria de la Delegación Provincial de 
Educación que actuará como secretario o secretaria.

2. Se constituirá además una Comisión Regional de Se-
lección presidida por la persona que ostente una Jefatura de 
Servicio de la Dirección General competente en la materia y 
compuesta por los siguientes miembros:

a) Una persona en representación de la Dirección General 
de Participación e Innovación Educativa.

b) Una persona en representación de cada una de las Co-
misiones Provinciales de Estudio constituidas en las Delega-
ciones Provinciales.

c) Una persona de la Dirección General competente en la 
materia, que actuará como secretario o secretaria.

Con objeto de garantizar la participación paritaria de mu-
jeres y hombres, en ambas Comisiones, se actuará conforme 
a lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Las Comisiones ajustarán su actuación a lo dispuesto 
en la presente Orden y en los artículos 22 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en los artículos 88 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre.

3. La Comisión Provincial de Estudio valorará las solici-
tudes recibidas según los criterios que se fijan en el apartado 
siguiente, y remitirá a la Comisión Regional de Selección un 
informe con la relación priorizada de centros solicitantes en 
el que se indicará, además de la valoración, el nivel educativo 
de los participantes y el número de alumnos y alumnas que 
constituyen el grupo. Se remitirá, igualmente, la relación de 
los centros excluidos, con indicación de la causa de exclusión.

Séptimo. Criterios de valoración.
1. Los criterios para la valoración de los centros educati-

vos participantes serán:

a) Centros autorizados a desarrollar Planes de Compen-
sación Educativa: 2 puntos. 

b) Proyecto de trabajo presentado: Hasta 5 puntos.
c) Centros que no han participado nunca en esta activi-

dad o no han sido seleccionados en las tres últimas convoca-
torias: 3 puntos.

d) Centros ubicados en localidad con población inferior a 
5.000 habitantes: 1 punto.

2. A tales efectos, tendrán prioridad para participar en 
la primera fase los grupos seleccionados que pertenezcan al 
nivel de 5.º/6.º de Educación Primaria, mientras que para la 
segunda fase se tendrá en cuenta a quienes en el momento 
de la selección estén matriculados en 4.º/5.º de Educación 
Primaria, de forma que cursen 5.º/6.º en el momento de su 
participación.

3. En el caso de los centros que hayan participado en 
convocatorias anteriores del programa, sólo podrá ser conce-
dida la participación si han presentado la documentación justi-
ficativa y la memoria que se les requería en la correspondiente 
convocatoria.

Octavo. Resolución.
1. La Comisión Regional de Selección hará pública las lis-

tas provisionales de centros propuestos, estableciéndose un 

plazo de cinco días para presentar alegaciones ante la corres-
pondiente Delegación Provincial de Educación.

2. Transcurrido el plazo de alegaciones, y resueltas las 
mismas, la Comisión Regional de Selección trasladará la pro-
puesta de centros seleccionados a la persona titular de la Di-
rección General competente en la materia, que la elevará a 
la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial 
del Ministerio de Educación, para su aprobación. La Secretaría 
de Estado de Educación y Formación Profesional resolverá la 
adjudicación.

3. La Comisión Regional de Selección asignará la ruta y la 
fecha de realización de la actividad para cada centro educativo 
seleccionado.

4. Con el fin de fomentar la participación del alumnado 
de diferentes centros de la Comunidad Autónoma, en el caso 
de que el número de solicitudes sea superior al de ayudas 
disponibles, se adjudicará la participación en el programa a 
un grupo de alumnos y alumnas por centro, en ese caso, cada 
centro determinará el alumnado que participará finalmente en 
el programa. En la determinación del alumnado participante, 
los centros podrán tener en cuenta los ingresos de la unidad 
familiar, el expediente académico y el interés del alumno o 
alumna. En cualquier caso, los centros priorizarán a los alum-
nos y alumnas que por su nivel de estudios no puedan partici-
par en la siguiente convocatoria.

5. En ningún caso podrá participar un grupo con alumnado 
en número inferior a doce, de no contar con este número de 
componentes, el centro deberá comunicarlo a la Dirección Ge-
neral competente en la materia y renunciar a su participación.

6. Una vez efectuada la adjudicación de las ayudas, la Con-
sejería de Educación informará a los centros seleccionados. 

Noveno. Renuncias.
Las vacantes producidas por renuncias serán cubiertas 

por centros de la misma provincia, siguiendo el orden esta-
blecido en la relación de reserva. Si alguno de los componen-
tes del grupo que figuran en la solicitud de ayuda no pudiese 
participar en la actividad, el centro podrá proceder a su sus-
titución por otro alumnado que reúna los requisitos de la con-
vocatoria.

Décimo. Obligaciones.
El profesorado acompañante de los Centros selecciona-

dos se compromete a: 

1. Realizar los trabajos de información y preparación pre-
via a la ruta, en el centro escolar con el alumnado, de acuerdo 
con su proyecto y sirviéndose de las orientaciones y materiales 
recibidos del Equipo de Coordinación de la ruta asignada. 

2. Entregar el Anexo I de solicitud, con los datos de los par-
ticipantes actualizados, al Coordinador de la Ruta asignada. 

3. Realizar las actividades durante la ruta con el alum-
nado, de acuerdo con las instrucciones del Equipo de Coordi-
nación de la ruta asignada. 

4. Comunicar la experiencia al resto de su Comunidad 
Educativa, y redactar una Memoria Evaluadora, con una exten-
sión máxima de 10 folios, que se incluirá en la memoria anual 
de centro, quedando esta a disposición de la Administración 
Educativa. En dicha memoria se incluirá:

a) Memoria descriptiva del viaje y estancias realizados.
b) Certificación de la Dirección que exprese que ha que-

dado cumplida la finalidad que motivó la concesión de la ayuda, 
en la que deberán relacionarse los nombres de los alumnos be-
neficiarios y de los profesores participantes.

c) Carpeta-índice que incluya todos los originales de reci-
bos, facturas y cualquier otro justificante del gasto realizado 
que, legalmente admitido, sea imputable a la ayuda concedida.
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Únicamente cuando los beneficiarios de estas ayudas 
sean centros públicos, la documentación exigida en el apar-
tado 4.c) podrá ser sustituida por un certificado del Consejo 
Escolar sobre la aplicación dada a la ayuda percibida que sus-
tituya a los justificantes originales contenidos en la carpeta-
índice. Estos justificantes originales quedarán en poder de los 
centros, a disposición de los órganos de control financiero a 
los que corresponda la competencia. 

De esta Memoria se enviarán tres copias, en el plazo de 
un mes tras la finalización de la ruta, dos dirigidas a la Direc-
ción General de competente en la materia de la Consejería 
de Educación, junto con el listado del alumnado participante y 
otra dirigida a la Comunidad Autónoma a la que pertenezca la 
Ruta en la que el centro haya participado, el original quedará 
custodiado en el Centro. 

Undécimo. Cobertura de las ayudas.
1. Las ayudas convocadas para el alumnado y el profe-

sorado cubren la preparación de la actividad y el desplaza-
miento. El transporte hasta la residencia cabecera de la ruta 
se organizará por cuenta de los participantes. Para contribuir 
a los gastos, los centros seleccionados recibirán una ayuda 
por cada grupo participante, y que estará determinada de 
acuerdo con los siguientes módulos de distancia en kilómetros 
(ida y vuelta) entre la localidad del centro y la de cabecera de 
la ruta:

a) Menos de 500 kilómetros: Hasta un máximo de 1.090 
euros.

b) Entre 501 y 1.000 kilómetros: Hasta un máximo de 
1.630 euros.

c) Entre 1.001 y 1.500 kilómetros: Hasta un máximo de 
2.020 euros.

d) Entre 1.501 y 2.000 kilómetros: Hasta un máximo de 
2.410 euros.

e) Entre 2.001 y 2.500 kilómetros: Hasta un máximo de 
2.940 euros.

f) Más de 2.500 kilómetros: Hasta 3.480 euros.
g) Centros que recorran las rutas de las Islas Baleares, 

Canarias y Melilla: Hasta 4.960 euros.

Estas ayudas se librarán a los centros cuyos grupos reco-
rran las rutas.

2. Quedan cubiertos además:

a) El transporte en autocar durante la realización de los 
recorridos diarios de cada ruta.

b) El alojamiento y manutención en los centros de resi-
dencia de cada ruta.

c) La cobertura de riesgos mediante póliza de accidentes 
y responsabilidad civil general de los participantes. 

Duodécimo. Acreditación.
El profesorado que realice la actividad recibirá acredita-

ción equivalente a cinco horas por día, hasta un máximo de 
veinte horas de formación a los efectos del cómputo total de 
horas previstas en el artículo 3.1 de la Orden de 28 de marzo 
de 2005 (BOJA de 21 de abril de 2005), por la que se regula la 
promoción retributiva de los funcionarios y funcionarias docen-
tes de todos los niveles educativos a excepción de los univer-
sitarios, y se determinan los requisitos que deben cumplir sus 
actividades y su valoración. Dicha certificación será realizada 
por el Secretario o Secretaria del Centro con el visto bueno del 
Director o Directora a través de los modelos de certificación 
disponibles en el Sistema de Gestión de Centros dependientes 
de la Junta de Andalucía «Séneca».

Decimotercero. Duración y calendario.
1. Las rutas de Escuelas Viajeras tendrán una duración 

de una semana. La incorporación de los grupos a la cabecera 

de ruta se realizará siguiendo las instrucciones de los coordi-
nadores de ruta, y ateniéndose al día fijado. El regreso de los 
mismos se efectuará en la mañana del día establecido para la 
finalización. 

2. Las fechas de realización de la actividad de Escuelas 
Viajeras de 2010 serán: 

a) Etapa de primavera: Entre el 14 de marzo y el 6 de 
junio de 2010.

b) Etapa de otoño: Entre el 26 de septiembre y el 5 de 
diciembre de 2010.

Decimocuarto. Rutas.
Las rutas que realizarán los centros de la Comunidad Au-

tónoma Andaluza, así como sus contenidos, son las relaciona-
das en el Anexo III de la presente Orden.

Decimoquinto. Difusión de la presente Orden.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación, en el ámbito de sus competencias, informarán de la 
publicación de la presente Orden a todos los centros docentes 
a los que resulte de aplicación.

2. La dirección de los centros en los que sea de aplica-
ción la presente Orden dispondrán lo necesario para que la 
misma sea conocida por todos los sectores de la comunidad 
educativa del centro.

Decimosexto. Ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de 

Ordenación y Evaluación Educativa para dictar los actos nece-
sarios para la aplicación y ejecución de la presente Orden.

Decimoséptimo. Entrada en vigor.
La presente Orden surtirá efecto al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimoctavo. Recurso.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA, 
ante el Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de octubre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ 
Consejera de Educación

ANEXO I

PROGRAMA «ESCUELAS VIAJERAS DURANTE 2010»

Modelo de solicitud

Don/Doña .................................................................................., 
Director/a del Centro ..................................................................., 
Código: ..................., Domicilio: ...................................................., 
Localidad: .................................., Provincia: ................................, 
C.P.: ..............................., Teléfono: .............................................., 
Correo electrónico: .......................................................................
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Solicita participar en la actividad Escuelas Viajeras con 
un grupo de 12 a 15 alumnos/as de acuerdo con el proyecto 
que se acompaña, al frente del cual irá como profesor/a res-
ponsable:

Don/Doña ………….………………………………, DNI ……....…………, 
Tutor/a o profesor/a del grupo …………………………………………,
Rutas de preferencia (Indicar un máximo de 4) ………………….. 

Ha sido seleccionado en 
anteriores convocatorias 

SÍ CURSO NO

Es centro autorizado a desarrollar Planes 
de Compensación Educativa

SÍ NO

Es Colegio Público Rural SÍ NO

Apellidos y nombre Curso Teléfono 
particular

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

Indicar, en hoja aparte, aquellos alumnos o alumnas que presenten 
algún grado de discapacidad.

Fecha: En ..........................., a ............. de ..............de .......

V.º B.º El/La Director/a  sello  Firma Profesor/a 
  responsable   

Fdo.: ................................ Fdo.: ................................

ANEXO II

Don/Doña ....................................................................................,
con DNI /Pasaporte....................., padre/madre/tutor del alum-
no/a ..............................................................................................,
otorga su autorización para que participe en la actividad «Es-
cuelas Viajeras», organizado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia en colaboración con la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y manifiesta su conocimiento de que en el caso de 
que se produjera algún incidente que aconsejara la interrup-
ción del Programa, pueda regresar a su domicilio antes de la 
fecha prevista.

.............................................., ........ de ................. de 2009

Fdo.: ...................................................

ANEXO III

CATÁLOGO Y CONTENIDO DE RUTAS

1. Ruta de Aragón.
Grupos: Etapa de primavera: 2; etapa de otoño: 2. 
Resumen de contenidos: La Comunidad Autónoma y su 

organización. El agua. El Ebro. Pasado, presente y futuro. El 
medio físico. Desarrollo sostenible. El medio rural: sus diferen-
tes formas de vida. Costumbres, folclore y tradiciones. Ruta 
Primavera: Huesca y provincia, un paseo por la ciudad, pue-
blos abandonados. Parque Nacional de Ordesa y Monte Per-
dido. Zaragoza y provincia. Zaragoza monumental. Y bellezas 
naturales. Ruta otoño: Teruel y provincia. Teruel Mudéjar, Alba-
rracín (Ciudad monumento nacional), Paleontología. Zaragoza 
y Provincia. Zaragoza Monumental y bellezas naturales.

Alojamiento: Residencia de actividades de alumnos «Venta 
del Olivar», Plaza Mayor, s/n, Barrio de la Venta del Olivar. 
50011, Zaragoza. Teléfono: 976 341 133.

2. Ruta de Asturias.
Grupos: Etapa de primavera: 2; etapa de otoño: 2. 
Resumen de contenidos: 
Oviedo: Arte Prerrománico asturiano, Museo de Bellas Ar-

tes y casco antiguo.
Cabos de Peña y Luanco.
Cuencas Mineras: Museo de la Minería.
Gijón: Panorámica de la Ciudad, Universidad Laboral y 

Museo del Ferrocarril Llagar Trabanco.
Tamón: Aula de Naturaleza de la Furta y producción in-

dustrial.
Real sitio de Covadonga, Lagos de Covadonga y Parque 

Nacional de los Picos de Europa.
Llanes: Panorámica.
Villanueva de Santo Adriano: Ruta del oso (cercado y casa 

del oso y visita a Proaza).
Alojamiento: Camping Deva. Deva, s/n. Carretera Nacio-

nal 632. 33394 Gijón. Principado de Asturias. Teléfono: 985 
133 848.

3. Ruta de Baleares.
Grupos: Etapa de primavera: 2; etapa de otoño: 0. 
Resumen de contenidos: Palma. La ciudad y sus monu-

mentos: historia, arte, costumbres, lugares singulares. Las 
comarcas físicas de Mallorca: Llevant, Pla, Es Raiguer, Tra-
muntana y Migjorn; conociendo la agricultura, la industria, el 
turismo, los medios de transporte y el medio natural.

Alojamiento: Albergue de la Playa de Palma. C/ Costa 
Brava, 13. 07610, Palma de Mallorca. Teléfono: 971 260 892.

4. Ruta de Gran Canaria.
Grupos: Etapa de primavera: 1; etapa de otoño: 0. 
Resumen de contenidos: 
Norte-Noroeste de la isla: San Lorenzo. Tamaraceite. Te-

noya. Arucas ( Visita a la Iglesia de San Juan Bautista). Fabrica 
de empaquetado de Plátanos. Cenobio de Valerón. Costa de 
Sta María de Guía, Galdar. Agaete. Puerto Pesquero de Las 
Nieves (Baño en la playa).

Este-Norte de la isla: Casco histórico de la Villa de Agüi-
mes: Centro de Interpretación de San Antón, Iglesia de San Se-
bastián, Jardín Botánico Viera y Clavijo. Museo de la Ciencia.

Sur de la isla: Dunas de Maspalomas. La Charca. El Pal-
meral. Playa del Inglés (baño). 

Centro-Norte de la isla: Casco antiguo de la Ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria: Vegueta y Triana. Paseo Playa de 
las Canteras (baño). 

Zona de Cumbre: Cumbres de Gran Canaria. Santa Brígida. 
San Mateo. Cruz de Tejeda. Roque Nublo. Valleseco. Teror. Las 
Palmas.
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Alojamiento: Residencia Escolar Las Palmas, Carretera 
Lomo Blanco, 44. 35017, Las Palmas de Gran Canaria. Telé-
fono: 928 350 276/35.

5. Ruta de Tenerife.
Grupos: Etapa de primavera: 1; etapa de otoño: 0. 
Resumen de contenidos: 
Norte/Noroeste de la isla: Jardín de aclimatación de las 

especies. La Orotava. Pueblo Chico. Icod de los Vinos: El 
Drago Milenario. 

Este/norte de la isla: Loro Parque (estudio de los seres 
vivos plantas y animales). Puerto de la Cruz.

Sureste de la isla: Candelaria Patrona del Archipiélago. 
San Andrés. Playa de las Teresitas. Ciudad de la Laguna (Patri-
monio de la Humanidad).

Norte de la isla: Parque de Anaga. Monte de las Mercedes. 
Museo de las Ciencias y el Cosmo. Ciudad de Sta Cruz de Te-
nerife.

Pueblochico (Las islas en miniatura). Puerto de la Cruz.
Norte/Suroeste: Centro de visitantes del Portillo. Parque 

Nacional del Teide. Los Cristianos: playa de las Vistas.
Alojamiento: Residencia Escolar Pedro García Cabrera, 

Avda. M. Lora y Tamayo, 2. 38207, La Laguna. Teléfono 922 
264 565.

6. Ruta de Cantabria.
Grupos: Etapa de primavera: 2; etapa de otoño: 1. 
Resumen de contenidos: La sociedad urbana: Santander. 

El medio rural: Poblamiento y actividades humanas. El pueblo 
de Viérnoles y el Mercado Nacional de Ganados (Torrelavega). 
El mar y modos de vida en su entorno: la pesca, el turismo y 
la industria: Santoña-Laredo. La montaña y el Parque Nacional 
de los Picos de Europa. Santillana y el Museo de Altamira.

Alojamiento: Centro de Programas Educativos de Viérno-
les. Teléfono 942 880 111.

7. Ruta de Toledo.
Grupos: Etapa de primavera: 2; etapa de otoño: 3. 
Resumen de contenidos: Toledo capital, instituciones. Su 

entorno natural y cultural: Aula de la Naturaleza «El Borril». 
Parque Arqueológico de Carranque. La Mancha: Ruta Cervan-
tina, Consuegra, el Toboso y Esquivias. Toledo artístico cultu-
ral y monumental.

Alojamiento: Albergue Castillo de Layos, C/ Conde de 
Mora. 14. 45123, Layos. Teléfono 925 376 585.

Pag web: www.jccm.es/educacion/prog_educ/esc_viaje/
index.htm.

8. Ruta de Burgos.
Grupos: Etapa de primavera: 3; etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos:
Recorrido Urbano I: Atapuerca, industria, Monasterio de 

las Huelgas. La Bureba: Briviesca, Frías, Oña y Poza de la Sal. 
La Ribera: Salas de los Infantes, Peñaranda de Duero.

Recorrido Urbano II: Catedral, Senda de la Naturaleza, 
casco histórico y Ruinas del Castillo de Burgos. Valle del Ar-
lanza: Lerma, Covarrubias, La Yecla.

Alojamiento: Escuela Hogar de Fuentes Blancas. Burgos. 
Teléfono: 947 300 328.

9. Ruta de León.
Grupos: Etapa de primavera: 2; etapa de otoño: 2. 
Resumen de contenidos: El Bierzo: Ponferrada, Las Médu-

las, Villafranca del Bierzo. León: Historia y origen de un reino, 
La Robla-Cuevas de Valporquero. Jiménez de Jamuz, Astorga-
Camino de Santiago. Riaño, la Cordillera Cantábrica.

Alojamiento: CRIELE-Residencial San Cayetano. Ctra. Car-
bajal, km 3. Teléfonos 987 239 486 y 987 239 486. Fax 987 
875 312.

10. Ruta de Salamanca.
Grupos: Etapa de primavera: 2; etapa de otoño: 2.
Resumen de contenidos: Salamanca monumental. Base 

Aérea de Matacán. Centro Internacional del Libro Infantil y Ju-
venil (Fundación Germán Sánchez Ruipérez). Tierras de Aba-
dengo (Lumbrales y Castillo de San Felices de los Gallegos). 
Las Arribes del Duero (Saucelle). Ruta de la Plata. Béjar ( Mu-
seo Mateo Hernández). Candelario. La Alberca (Casa del Par-
que de las Batuecas, Centro de interpretación de las Batuecas 
y Casa Albercana). Ciudad Rodrigo ( Visita monumental y Cen-
tro de Interpretación de las Fortificaciones de la Frontera).

Alojamiento: Escuela Hogar de Santa Marta de Tormes. 
Teléfono: 923 200 221.

Pag. web: www.escuelasviajerassalamanca.com.

11. Ruta de Soria.
Grupos: Etapa de primavera: 4; etapa de otoño: 3. 
Resumen de contenidos: Berlanga de Duero, San Baude-

lio, Tajueco, Gormaz. Soria. Numancia, Vinuesa, Laguna Ne-
gra. Cañón del Río Lobos, Burgo de Osma, San Esteban de 
Gormaz. Almazán, Medinaceli.

Alojamiento: Escuela Hogar Ntra. Sra. del Campanario de 
Almazán (Soria) Carretera de Madrid, s/n. 42200 Almazán. Te-
léfono 975 300 328. 

Pag web: www.escuelasviajerassoria.com.

12. Ruta de Cataluña.
Grupos: Etapa de primavera: 1; etapa de otoño: 2. 
Resumen de contenidos: La industria de transformación 

agrícola: visita a unas cavas. El Valle de Nuria. La montaña 
de Montserrat. Barcelona: El Palau de la Generalitat. La Sa-
grada Familia. El Parque Güell. La Rambla. El Zoológico. Los 
Museos. El Puerto.

Alojamiento: Albergue Torre Ametller, Veïnat de Santa Elena 
d’Agell, Cabrera de Mar (Maresme). Barcelona. Telf.: 937 594 
448.

13. Ruta de Extremadura.
Grupos: Etapa de primavera: 3; etapa de otoño: 1. 
Resumen de contenidos: 
Cáceres: Patrimonio de la Humanidad.
Alcántara: La producción hidroeléctrica de Extremadura.
Mérida: Capital romana y autonómica.
Plasencia y Parque Natural de Monfragüe.
Guadalupe y Trujillo: Extremadura y América.
Alojamiento: IES «Universidad Laboral» (casitas). Avda. de 

la Universidad, s/n. 10004 Cáceres. Teléfono 927 004 882.

14. Ruta de Galicia.
Grupos: Etapa de primavera: 2; etapa de otoño: 2. 
Resumen de contenidos: 
La Mariña Lucense: Parque Eólico de Sotavento (Xer-

mada). Viveiro, Eucaliptal de Chavin. Conservera, Puerto pes-
quero de Burela y acantilados de Foz.

Lugo y la tierra llana: Lugo (muralla, catedral, Museo Pro-
vincial), Fonmiñá, Castro de Viladonga.

Camino de Santiago: Santiago de Compostela (catedral, 
Museo del Pueblo Gallego).

Las Rías Bajas: Cambados, Isla de Arousa, Vigo (Pazo de 
Castrelos, viaje en barco desde Vigo a Moaña).

La Coruña: Casa de las Ciencias, Museo del Hombre (Do-
mus), Torre de Hércules y Plaza de M.ª Pita.

Alojamiento: Escuela Hogar de Sarria, Plaza de Galicia, s/n. 
27600, Sarria (Lugo). Teléfono: 982 531 055.

15. Ruta de La Rioja.
Grupos: Etapa de primavera: 2; etapa de otoño: 1. 
Resumen de contenidos:  Camino de Santiago: Logroño. 

Navarrete, Nájera, Sto. Domingo de la Calzada. Monasterios 
de Suso y Yuso. Patrimonio de la Humanidad .Briones. Haro: 
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Bodega. La Ribera del Ebro: Calahorra: Mercado de las verdu-
ras y Museo Municipal. Arnedo: Museo Municipal de Ciencias 
Naturales. La Sierra de Cameros: Parque Natural de la Sierra 
Cebollera. Villoslada de Cameros y Lomos de Orio. Ortigosa 
de Cameros.

Alojamiento: IES La Laboral. Avda. de La Rioja, núm. 6. 
26140, Lardero (La Rioja). Teléfonos 941 449 652 y 941 449 
752.

16. Ruta de Madrid.
Grupos: Etapa de primavera: 3; etapa de otoño: 3. 
Resumen de contenidos: La Sierra: Parque Regional del 

Manzanares el Real, San Lorenzo de El Escorial. Museo del 
Prado, Madrid de los Borbones. Los transportes: El Metro. 
Medios de comunicación audiovisuales. Parque Zoológico. Vi-
sita a un Pueblo de la Comunidad, visita a una industria, Ae-
ropuerto de Barajas, Cosmo Caixa Parque del Retiro. Madrid 
de los Austrias.

Alojamiento: Centro de Intercambios Escolares, Carretera 
de Colmenar Viejo, km 12,800. Madrid. Teléfonos 913 721 284 
y 917 342 700, ext.: 223. 

Pag web: www.madrid.org@sfp/escuelasviajeras.

17. Ruta de Murcia.
Grupos: Etapa de primavera: 3; etapa de otoño: 2. 
Resumen de contenidos: 
Agricultura intensiva, industrias derivadas y energías re-

novables en la Región de Murcia: Visita al Semillero «EL Jime-
nado» y al centro de Capacitación Agraria (CIFEA) e Industria 
de transformación en Torre Pacheco. Taller sobre el cambio 
climático y las Energías renovables en el CEMACAM.

Patrimonio cultural y medioambiental de Cartagena y co-
marca. Museo arqueológico Municipal y recorrido por la ciu-
dad (Teatro Romano y Muralla Bizantina). Asamblea Regional. 
Recorrido por la Bahía Portman y visita al Museo Minero de la 
Unión.

El agua y la huerta: Conocimiento del río Segura. Itinera-
rio medioambiental por el río Segura y las Norias de Abarán 
(sistemas tradicionales de riego). El Trasvase Tajo-Segura y la 
casa del agua en el embalse de Santomera. Curso de vela y 
piragua.

Patrimonio cultural de Murcia: Museo de la Ciencia y 
el Agua, y recorrido por la ciudad (Catedral). Museo Salzillo. 
Curso de vela y piragua (continuación).

El Mar Menor: subida al monte «El Carmolí» en los Urru-
tias. Recorrido en barco por el Mar Menor .

Alojamiento: Centro de Alto Rendimiento «Infanta Cris-
tina».Avda. Mariano Ballester, 2, Los Alcázares. Teléfono 968 
575 189. 

Pag web: www.carmurcia.es.

18. Ruta de Navarra.
Grupos: Etapa de primavera: 3; etapa de otoño: 1 
Resumen de contenidos: Valles pirenaicos: Roncal y Baz-

tán. Camino de Santiago: Puente La Reina y Estella. Pamplona 
capital. Ribera Tudelana y Bardenas.

Alojamiento: Centro Puente. Ctra. Señorío de Sarriá, s/n. 
31100 Puente La Reina (Navarra). Teléfono 689 701 836.

19. Ruta de Euskadi.
Grupos: Etapa de primavera: 2; etapa de otoño: 1. 
Resumen de contenidos: Vitoria-Gasteiz y la Llanada Ala-

vesa: Vitoria-Gasteiz, capital institucional, la gran desconocida 
y modelo de ciudad de desarrollo sostenible. Bilbao y su zona 
de influencia: Ciudad industrial. El entorno de la Ría y el tu-
rismo. Donostia-San Sebastián: Capital turística. Importancia 
del Paisaje urbano. Gernika y ría de Mundaka: Acercamiento a 
los símbolos históricos del País Vasco. El mar y su influencia 
en el sector pesquero. Reserva de la Biosfera. Vitoria-Gasteiz: 
La ciudad y su trazado urbanístico; planificación y servicios.

Alojamiento: Residencia Carlos Abaitua. C/ Escultor Díez, 
s/n. 01007 Vitoria. Teléfono 945 148 115.

20. Ruta de la Comunidad Valenciana.
Grupos: Etapa de primavera: 3; etapa de otoño: 1. 
Resumen de contenidos: Sagunto: Castillo y teatro ro-

mano. Valencia: Centro histórico. El Saler y la Albufera. Ali-
cante. Benidorm. Valencia metrópoli Ciudad de Las Artes y las 
Ciencias. Visita al castillo de Peñíscola y las gruta de San José 
en la Vall D’Uixó

Alojamiento: Complejo Educativo de Cheste, Ctra. Cheste-
Valencia, s/n. Cheste 46380. Teléfono 962 525 501. 


